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Resolución 366/XI del Pleno de Les Corts Valencianes, adoptada en su reunión de 26 de marzo de 2026, de 

de diciembre, por la que se regula el tramo autonómico del impuesto sobre la renta de las personas físicas y 
restantes tributos cedidos, para la creación de una deducción por gastos vinculados al fomento y a la formación 
musicales (RE número 67.577). [RP P-1.912/XI – 26.03.2026]

PRESIDENCIA DE LES CORTS VALENCIANES

Butlletí 
 la Resolución 366/XI del Pleno de Les Corts Valencianes, sobre la convalidación 

-

(RE número 67.577), aprobada en su sesión de 26 de marzo de 2026, y el texto del propio decreto ley.

Palau de Les Corts Valencianes 
26 de marzo de 2026

Llanos Massó Linares 
Presidente

PLENO DE LES CORTS VALENCIANES

El Pleno de Les Corts Valencianes, en su reunión de 26 de marzo de 2026, una vez debatido, de acuerdo con el 

sobre la renta de las personas físicas y restantes tributos cedidos, para la creación de una deducción por 

ser publicada en el .

RESOLUCIÓN

El Pleno de Les Corts Valencianes, de acuerdo con los artículos 44.4 del Estatuto de autonomía de la 
Comunitat Valenciana, 18.d y 58 de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell, y el artículo 139 del 

impuesto sobre la renta de las personas físicas y restantes tributos cedidos, para la creación de una deducción 

Palau de Les Corts Valencianes 
26 de marzo de 2026

Llanos Massó Linares 
Presidente

Víctor Soler Beneyto 
Secretario primero
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DECRETO LEY 2/2026, 
que se regula el tramo autonómico del impuesto sobre la renta de las personas físicas y de los restantes tributos 
cedidos, para la creación de una deducción por gastos vinculados al fomento y a la formación musicales

 
PREÁMBULO

I

El impuesto sobre la renta de las personas físicas es un tributo estatal cedido a las comunidades autónomas 
-

De acuerdo con el artículo 46 de la mencionada Ley 22/2009, la Comunitat ostenta competencias normativas 

-

-
ción, difusión y promoción de la música en la Comunitat Valenciana. A tal efecto, se establece una deducción 

económica de su formación y práctica musicales.

La Comunitat Valenciana cuenta con una de las mayores concentraciones de talento musical del mundo, y 

contribuyentes.

para su aplicación serán hasta los 60.000 euros en tributación individual y los 78.000 euros en tributación 

II

práctica musicales.

III

El artículo 44.4 del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana habilita al Consell, en casos de 

decretos leyes sometidos a debate y votación en las Corts, atendiendo a lo que preceptúa el artículo 86 de la 
Constitución Española para los decretos leyes que pueda dictar el Gobierno de España.

La adopción de las medidas contenidas en el presente decreto ley responde a una situación de extraordinaria 
-

-

medida.
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recurso al decreto ley como instrumento normativo adecuado y proporcionado.

Como es preceptivo, debe señalarse que este decreto ley no afecta al ordenamiento de las instituciones 

Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana como presupuesto habilitante para recurrir al instru-

la Comunitat Valenciana como es la actividad musical. El decreto ley introduce los cambios normativos impres-

principio de transparencia, y dado que se trata de un decreto ley promovido por razones de extraordinaria 

nacional y de la Unión Europea.

preceptivos.

Por todo lo expuesto, en virtud de lo que disponen los artículos 44, 69.2 y 50.6 del Estatuto de Autonomía 
de la Comunitat Valenciana, así como el artículo 17.

d) 
de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, de la Generalitat, del Consell, a propuesta del conseller de Economía, 

 
DECRETO

Artículo 1.

formación musicales.

Artículo 2.

la 
autonómico del impuesto sobre la renta de las personas físicas y restantes tributos cedidos, que tendrá la 

«
el fomento y formación musicales, con el límite de 150 euros.

) Las tasas y cuotas satisfechas por enseñanzas de música a conservatorios y escuelas de Música, o de 

privados.

b
Sociedades Musicales de la Comunitat Valenciana.
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d

e
 y b anteriores.

comprendida entre 54.000 y 60.000 euros en tributación individual, o entre 72.000 y 78.000 euros en 

-

decimosexta de la presente ley. »

 

Única.

.


